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Como quiera que no se acreditó, dentro del término de ley por la parte apelante (apoderado 
de los herederos Aurora Sofia Morales de Camargo, Néstor Antonio Morales, Elizabeth 
Morales, José Gabriel Morales), el pago de las expensas necesarias, para surtirse la 
apelación ante el Superior, conforme se dispuso mediante proveído de cinco (05) de 
noviembre del 2020, se declara DESIERTO el recurso de ALZADA en subsidio interpuesto. 
 
Atendiendo que no se ha procedido conforme lo dispuesto en auto del 23 de enero de 
2020, se dispone designar tena de partidores de la lista de auxiliares de la justicia, cuyso 
nombres y datos aparecerán en las respectivas comunicaciones. Comuníqueseles 
telegráficamente su nombramiento, haciéndole las advertencias de ley.  En caso de 
aceptación por el primer auxiliar de justicia que concurra, hágasele entrega bajo recibo del 
expediente, concediéndole el término de __10___ días, para que presente el trabajo 
partitivo. 
 
Respecto de la petición que eleva la apoderada judicial de la heredera ELSA DEL 
CARMEN ZAMBRANO MORALES el Despacho le ordena estarse a lo aquí dispuesto.  
 
 
NOTIFÍQUESE,  

  
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 

JUEZ  
.        

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Viviana Marcela Porras Porras

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7a389888c5ebe8fcb89c17dadc2b45df430c7b9578fd420bbe77f99fd880f962

Documento generado en 24/11/2021 08:07:00 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


